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REPUBLICA DEL ECUADOR IS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPON 
SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "PUPBL C. LTDA.”, 

1.- La escritura pública de constitución ne otorgó en la cludad de Quito 
el 16 de febrero de 1983, ante el Notario Público Primero del cantón 
Quito y, ha sido aprobada por el señor Economista Gilberto Novoa Mon- 
talvo, Superintendente de Compañías, Encargado, nedianto Resolución 

No. ( de 28 ABR 1983 
2.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada. 

€n su calidad de socios los señores; Bishara Zaldan Kattan, Salesba 
Zaidan Saba, Sameer Zaidan Saba y Jamil Zaídan Saba. Todos ecuato- 
vtianos, casados, domiciliados ea Quíto. 

3.- La compeñía se denomina? "PUPEL C¿LTDA.", y tiene un plazo de dura- 
ción de cíncuente (50) años. 

4.- Domicilio principal: ciudad Quito, cantón Quito, provincia Pichincha. 

5.- Objato social: fabricación, comercialización, distribución, venta, 
importación y exportación de toda alase de artículos de papel, car- 
tón y plástico, tanto para el uso industrial, domástico, de la ofici 
na y en general todo lo relacionado con le industrialización y repre 
sentación de estos productos o similares. 

6.- Capital social: CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES (3/.480.000,00) dí- 
vidido en cuatrocientas ochenta (480) participaciones de UN MIL SU- 
CRES (8/.1.000,00) de valor cada una. 

7.- Integración de capital: se encuentra Íntegramente suscrito y pagado 
ÚÓ el 30%, en nímerario, el: Saldo se cubrirá en el plazo de un año. 

8.- Nómina de socios que intervienen en la constitución de la compañía: 
Bishara Zaidan Kattan, Saleeba Zaida Saba, Sameer Zaidan Saba y Jaudl 
Zaidan Saba. 

9.- Forwa de aduinistración de la compañía: estará goboruada por la Junta. 
General de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente, quie 
ues ejercerán la representación legal, conjuntamente. 

Lo que pongo en conocimiento del 
público para los fines legales cousiguientes,    

QUITO, Aa 

NOTA: El presente extracto deberá publicarse en uno de los diarios de ma- 
yor circulación en la ciudad de Quito, y tendrá una dimensión de dos 
Elumas por quínce centímetros. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTIAS 

ERTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPON 
SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "PUPEL C. LTDA.”. 

1.- La escritura pública de constitución se otorgó en la cíudad de Quíto 
el 16 de febrero de 1983, ante el Notario Público Primero del cantón 

Ñ Quito y, ha sido aprebada por el señor Economista Gilberto Novoa Mon- 
talvo, Superintendente de Compañías, Eucargado, mediante Resolución 

: 10 de 28 ABR 1983 
2.- Comparecen el otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

en su calidad de socios los señores: Bíshara Zaidan Kattan, Saleeba 
Zaldan Saba, Sameer Zaidan Saba y Jamil Zaidan Saba. Todos ecuato- 
rianos, casados, domiciliados en Quíto. 

3.- La compañía so denomina” “PUPEL Ci LTDA.", y tíene un plazo de dura- 
ción de cincuenta (50) años, 

9 4.- Domicilio principal: ciudad Quito, cantón Quito, provincia Pichincha. 

5.- Objeto social: fabricación, comercialización, distribución, venta, 
importación y exportación de toda clase de artículos de papel, car- 
tón y plástico, tanto para el uso industrial, doméstico, de la oficí 
na y en general todo lo relacionado con la industrialización y repre 
sentación de estos productos o similares. 

6.- Capital social: CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES (S/.480.000,00) dií- 
vitido en cuatrocioentas ochenta (480) participacianes de UN MIL SU- 
CRES (8/.1.000,00) de valor ceda una. 

7.- Integración de capital: se encuentra Íntegramente suscrito y pagado 
go el 307, en rúmerario, el salido se cubrirá en el plazo de un año. 

8.- Róémina de socios que intervienen en la constitución de la compañía: 
Bishara Zaidan Kattan, Saleaba Zsída Saba, Sameer Zaidan Saba y Jamfl 
Zaídan Saba. 

o 9.- Forma de aduinietración de la compañía: estará gobernada por la Junta 
Ceneral de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente, quie 
nes ejercerán la representación legal, conjuntamente. 

Lo que pongo en conocimiento del 
público para los fínes legales consiguientes.    

quito, a ¿RAZR 1999 

Dr. + caza Ponca 
- SE A 

NOTA: El presente extracto debsrá publicarsa en'uno de los diarios de ma- 
yor circulación en la ciudad de Quito, y tendrá una dimensión de dos 
Columnas por quince centímetros. 

  
 


